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24028 RESOLUCION tU? 16 tU? septUimbre de 1993, tU? UL Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 01/00001064/1993,
interpuesto ante la Sala de lo Conten,cioso--Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas de Gran
Canaria.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Las Palmas de Gran Canaria, se ha interpuesto por doña
Ana María Rodríguez Santana, doña María Elena González González..Jaraba,
doña Elisa Hinestrasa Navarro, doña María del Carmen Hernández Artiles,
rlan Antonio Robles Thome, doña Ana María Blanco Garica, don Máximo
José Pérez Mendoza, doña María de las Mercedes del Brío Alonso, doña
Faustina del Rosario Rohaina Santana, doña María de los Angeles Azapeitia
Soto, doña Ana María Prieto González, doña María Victoria Casas Pérez,
doña Maria del Pilar Garcia Doreste, don Juan Fernando Gómez Gallardo,
doña Ana Isabel AIvarez Bethencuourt, doña Gloria González Díaz, doña
María Adelaida González Prados, doña Carmen Alvarez Ceballos, doña
María Cristina Rodríguez Díaz, don Feliciano Conrado Viera Talavera y
doña Carmen Simón Taboada, recurso contencioso-administrativo contra
las Resoluciones de 25 y 26 de marzo de 1993, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda
Pública.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Dirección General ha resuelto emplazar a aquellas personas a
cuyo favor hubieran derivado o derivasen derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieran interés directo en el mant<:>nimiento de la misma
para que comparezcan y se personen en aut.os ante la referida Sala en
el plazo de nueve días, siguientes a la publicación de la presente Resolución

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-EI Director general, Abelardo
Delgado Pacheco.

24029 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de la. Agenda Estatal M Adminisr.ración Tribu
taria, por 14 que se emplaza a l()s interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 6.54/1993, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justida de Madrid (Sección Séptima).

para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda Pública.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Dirección General ha resuelto emplazar a aquellas personas a
cuyo favor hubieran derivado o derivasen derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-EI Director general, Abelardo Del
gado Pacheco.

24031 RESOLUCION de 25 tU? septUimbre tU? 1993, del Or9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace publico el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el día 2 de octubre de 1993.

SORTEO DEL ZODIACD-MILLONARIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Millonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de octubre
de 1993, a las once treinta horas, en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de 8 series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas,
distribuyéndose 139.350.000 de pesetas en 23.323 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Este sorteo del Zodíaco-Millonario, de conformidad con la autorización
del Ministro de Economía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera._Sorteo Millonario•.
Se juega con el número, la serie y la fracción contenidos en el anverso

del décimo.
Segunda.-oJuego del Zodíaco•.
Los décimos no premiados en esta primera parte del sorteo podrán

ser enviados para su participación en un posterior concurso, ~on indicación
del signo del Zodíaco elegido y los datos personales del participante, de
conformidad con las bases establecidas por este Organismo.

Programa de premios del sorteo millonario

Pesetas

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de .Justicia de Madrid (Sección Séptima), se ha interpuesto por dofta Fran
cisca Bonilla Lezcano, recurso contencioso-administrativo contra la Reso
lución de 26 de marzo de 1993, por la que se convocan pruebas selectiva~

para ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Administración
del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda Pública.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesÍf' en el artkulo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Dirección General ha resuelto emplazar a aquellas pel'soTlas a
cuyo favor hubieran derivado o derivasen derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de nueve días, siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 16 de septiembre de 1993.-EI Director general, Abelardo Del
gado Pacheco.

24030 RESOLUCION de 16 de septiembre tU? 19!13, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de AdministTución Tribu
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo mimero 05/0001016/1993,
interpuesto ante la Sala de lo Contencwsí}-Administrativo
de la Audiencifl Nacional (Sección Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admini~trativode la Audiencia Nacional
(Se~ciónQuinta) se ha interpuesto por don Antonio Andrés García Arribas,
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de don Andrés
.Julio López Rodríguez, recurso contencioso-administrativo contra la Reso
lución de 26 de marzo de 1993, por la que se convocan pruebas selectivas

Premio al decimo

1 premio especial de 97.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

Premios por serie

de 30.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) . .

9 premios de 900.000 de pesetas cada uno, para
los billetes cuyas cuatro últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero

99 premios de 87.500 peset.as cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , .

999 premios de. 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

18 premios de 90.000 pesetas cada uno, para los
biletes cuya cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del prhner premio) .

97.000.000

30.000.000

8.100.000

8.662.500

9.990.000

24.997.500

20.000000

1.620.000
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Pesetas

Premio especial al décimo

6.250.000

4.950.000

1.144.000

4.950.000

2.286.000

4.950.000

27.500.000
30.000.000

20.000.000

40.000.000

Pesetas

396.000.000

Premio especial

premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primero .

1 de 40.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de 4 ci-
fras) .

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 ci~

fras) .
3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 peseta.5 cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que la.. del que
obtenga el premio primero , ,..

Premi_os por serie

Pago de premios

24032 RESOLUCION de 25 de septwmbre de 1993, del Or9anUimo
Nacional de Lotertas y Apuestas del Estado, por la q-ue
se hace públ-ico el programa de premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el día 2 de octubre de 1993.

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 2 de octubre de 1993, a las
doce horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Madrid, 25 de-septiembre de 1993.-EI Director generaL-P. S. (artículo
6.° del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería
Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Los premios inferiOres a 5.000.000 de peseta.5 por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

Los décimos no premiados podrán ser remitidos por los poseedores
de los mismos, indicando sus datos personales y el signo del zodíaco elegido,
para participar en el _Concurso del Primi-Juego~ que se celebrará cada
semana.

990.000

9.990.000

198 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille-
tes cuyas tres últimas cifra'i sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio .

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxi-
maciones (número anterior y posterior del pri-
mer premio) .

10.000 premios de 2.500 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la extracción especial de una cifra__..:2..:5_.0..:0..:0_.0..:0,--O

139.350.00023.323

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior del premio primero se entenderá que si saliese premiado, en
cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguiente
el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior es de 99998
y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero, premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del núm~ro agraciado con el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas los billetes cuyas
cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio),
premio de 5.000 pesetas los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones (número ante
rior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas aquellos bille
tes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

De los premios de terminaciones y reintegro ha de entenderse que
queda exceptuado el número del que respectivamente se deriven.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la extracción especial,
que se realizará del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el Ose entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décimo, de 97.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los ocho billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la instrucción
del ramo. En la propia forma se hará después un sorteo espcial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos-benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.


